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Número: 
 

 
Referencia: RESOLUCIÓN Designación Vs Maestros de Sección Enseñanza Inicial GASTIAZORO Y OTS-EX-
2024-00170584- -MUNIMDP-DVD#SE

 

VISTO el EX-2024-00170584-   -MUNIMDP-DVD#SE  y

 

CONSIDERANDO

 

Que la Secretaría de Educación a los fines del mantenimiento de servicios esenciales para la población, solicita la 
designación de diversos agentes, en distintos establecimientos educacionales.

 

Por ello, en uso de las facultades delegadas mediante DECFC-2023-3124-E-MUNIMDP-INT,

 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

R  E  S  U  E  L  V E

 

ARTÍCULO 1º.- Designar a las agentes que seguidamente se detallan, en el cargo de MAESTRO DE SECCION 
ENSEÑANZA INICIAL (9-21-99-01) a partir del 1º de marzo y hasta el 20 de diciembre del 2024 o reintegro 



del titular o cese de funciones con expresión de causa, en los  establecimientos educacionales que se consignan, con 
carácter Suplente.

 

a) U.E. 08-02-2-1-1-03 – Jardín  Infantes Nº 3 “Ceferino Namuncura”

 

MARIA LUCIA GASTIAZORO (Legajo Nº  37.972/50 – CUIL 27-35.620.859-0), Nº de Orden 667, en 
reemplazo de Grisel Anahi Ramirez (Legajo Nº 21.111/60) con cambio de funciones. Accediendo al cargo 
por Listado Oficial.

•

 

b) U.E. 08-02-2-1-1-06 – Jardín  Infantes Nº 6 “Carlos E. Camet”

 

LUCRECIA VIVIANA ROJO (Legajo Nº  35.136/53 – CUIL 27-34612704-5), Nº de Orden 3517, en 
reemplazo de Maria Angel Grosso (Legajo Nº 29.603/58) por Reubicación Laboral. Accediendo al cargo por 
Listado de Concurso.

•

 

c) U.E. 08-02-2-1-1-09 – Jardín  Infantes Nº 9 “Guardacostas Thompson”

 

AGUSTINA MARIEL ALDERETE (Legajo Nº  36.191/58 – CUIL 27-38709635-9), Nº de Orden 3832, en 
reemplazo de Patricia Adriana Di Benedetto (Legajo Nº 21.684/50) con cambio de funciones. Accediendo al 
cargo por Listado Oficial.

•

 

MARIA SOL GALENDE (Legajo Nº  30.462/64 – CUIL 27-29635902-0), Nº de Orden 3802, en reemplazo 
de Marcela Alejandra Nuñez (Legajo Nº 20.745/53) con cambio de funciones. Accediendo al cargo por 
Listado Oficial.

•

 

d) U.E. 08-02-2-1-1-11 – Jardín  Infantes Nº 11 “Belisario Roldan”

 

CAMILA MARIANA NAVARRO (Legajo Nº  37.973/50 – CUIL 27-38551097-2), Nº de Orden 3827, en 
reemplazo de Mariela Giselle Brusatori (Legajo Nº 26.180/61) con cambio de funciones. Accediendo al cargo 
por Listado Oficial.

•

 



e) U.E. 08-02-2-1-1-13 – Jardín  Infantes Nº 13 “Castilla y Leon”

 

MARIA BELEN BUCETA (Legajo Nº  36.526/52 – CUIL 27-28729802-7), Nº de Orden 65, en reemplazo 
de Claudia Mabel Correa (Legajo Nº 29.520/64) en Cargo de Mayor Funcion (C.F. 9-26-99-01) U.E. 08-02-
2-1-1-29, Nº de orden 4692, con carácter Suplente. Accediendo al cargo por Listado Oficial.

•

 

e) U.E. 08-02-2-1-1-14 – Jardín  Infantes Nº 14 ”Soldado Marcelo Gustavo Planes”

 

MARIA FLORENCIA SERPOLLI (Legajo Nº  34.614/55 – CUIL 27-37011092-7), Nº de Orden 5275, en 
reemplazo de Lidia Roxana Gomez (Legajo Nº 22.898/54) con cambio de funciones. Accediendo al cargo por 
Listado Oficial.

•

 

f) U.E. 08-02-2-1-1-32 – Jardín  Infantes Nº 32 “Marcos Soler”

 

MARIA INES CAMPO (Legajo Nº  28.493/58 – CUIL 27-27049571-6), Nº de Orden 4114, en reemplazo 
de Verónica Anahi Rodriguez (Legajo Nº 24.749/56) cumpliendo funciones en el Tribunal de Clasificación 
Docente. Accediendo al cargo por Listado Oficial.

•

 

PAULA ROMINA VILLAFAÑE ABRAHAM (Legajo Nº  32.026/58 – CUIL 27-32810393-7), Nº de 
Orden 4761, en reemplazo de Verónica Anahi Rodriguez (Legajo Nº 24.749/55) cumpliendo funciones en el 
Tribunal de Clasificación Docente. Accediendo al cargo por Listado de Concurso.

•

 

ARTÍCULO 2º.- Acordar, a las agentes mencionadas en el Articulo 1º, durante el período que allí se indica, la 
BONIFICACIÓN POR ENSEÑANZA INICIAL de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de 
Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 3º.- Acordar, a las agentes mencionadas en el Artículo 1º, durante el período que allí se indica, la 
BONIFICACIÓN REMUNERATIVA 03/2014 de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de 
Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 4º.- Acordar, a las agentes mencionadas en el Artículo 1º, durante el período que allí se indica, la 
BONIFICACIÓN ESPECIAL DOCENTE, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto 



vigente.

 

ARTÍCULO 5º.- Acordar, a la agente mencionada en el Artículo 1º, durante el período que allí se indica, la 
BONIFICACIÓN POR UBICACIÓN DOCENTE (Desfavorable I) del TREINTA POR CIENTO (30%) del 
sueldo básico que percibe, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Presupuesto vigente.

 

ARTÍCULO 6º.-  El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a:

 

Para art. 1 corresponde:

 

Programático Fin/Fun Institucional UER

24-00-00 3-4-2 1-1-1-01-06-000 10

 

 

CONCEPTOS
IMPUTACION 
PRESUPUESTARIA

Suplencia docente 1 2 1 4 -  110

BONIFICACIONES Inc. P.P P.p P.Sp. Ap.
 Fte.               
Fin.

Bonificación Enseñanza Inicial 1 2 2 1 1 110

Bonificación Especial Docente 1 2 2 3 - 131

Bonificación Remunerativa 
03/14

1 2 2 1 14 110

Bonificación por Ubicación 
desfavorable I

1 2 2 1 2 110



 

 

ARTÍCULO 7º.- Registrar, dar al Boletín Municipal y comunicar por la Dirección de Personal.
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